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Proyecto de ORDEN EHADOUXXXX sobre normas espec¡ales para la elaboración,
documentación y presentación de ta información contable de las sociedades de garantfa
recfproca.

Artículo 1. Régimen iurldico.

1. Las sociedades de garantía recíproca (las sociedades) elaborarán, documentarán y suministrarán la
información contable exigida de acuerdo con:

a) Las normas que se establecen en esta orden y en sus anexos'

b) Las normas establecidas en el Código de Comercio, en el texto refundido de la Ley_d_e Sociedades
Ánónir"ryenel  p lanGeneral  decoñtao¡ l ¡dad,aprobadoporel  Real  Decreto 151412007, de16de
noviembre.

2. Las normas establecidas en esta orden y en sus anexos se aplicarán con carácter prioritario y

constituirán el desanollo y adaptación al sector de las sociedades de garantía. reclproca de las normas
contables establecidas en los tefos mencionados en la letra b) del apartado anterior. Con carác'ter
iupletorio, se aplicarán las normas establecidas en el Código de Comercio, en eltexto refundido de la

LáV o" Sóc¡eoádes Anónimas y en el Ptan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto

151412007, de 16 de noviembre.

Artículo 2. Cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales comprenderán el balance; la cuenta de pérdidas y ganancias; el estado de

cambios en el patrimonio neto, que consta de dos partes, el estado de ingresos y gastos reconocidos y

el estado total de cambios en ei patrimonio neto; el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos
documentos forman una unidad y se redactarán de acuerdo con las fuentes establecidas en esta
orden.

2. Las sociedades utilizarán los modelos de estados que se estable@n en el Anexo ll de esta orden,
incluyendo los datos que coresponden al ejercicio que se ciena y al inmediatamente anterior'

3. Cuando las cantidades de dos ejercicios consecutivos no sean comparables, deberá adaptarse el
importe delejercicio precedente con la debida aclaración en la Memoria.

Artícufo 3. Documentos a remitir al Banco de España.

1. Las sociedades remitirán al Banco de España las cuentas anuales, los estados de carácter
reservado y los estados de cierre del ejercicio.

2. Las cuentas anuales serán remitidas en el plazo máximo de quince días hábiles, contados desde la
fecha de su aprobación por la Junta General, e irán acompañados del correspondiente informe de
auditoría, así como de los demás documentos complementarios que depositen en el Registro
Mercantil.
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3. Los estados de carácter reservado, que serán remitidos trimestralmente no más tarde del día 15 del
segundo mes siguiente a la fecha a la que correspondan, comprenderán:

a) Balance reservado.
b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias reservada.

c) Cobertura delriesgo de crédito.

d) Clasificación de los avales y garantias prestados.

Las sociedades utilizarán los modelos de estados que se establecen en elAnexo lll de esta orden.

Los datos del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias reservados deberán coincidir con los que

apruebe la Junta Geneial. Si no resultasen aprobalos 9n los mismos términos en que fueron remitidos

ai Banco de España, la sociedad estará obligada a remitir los estados rectificados dentro de los quince

días siguientej a la celebración de la Juntá General que los apruebe destacando y explicando las

modificaciones introducidas.

4. Los estados de 6ene del ejercicio se remitirán no más tarde del día 15 del segundo mes siguiente

a la fecha de cierre correspondiente. Dichos estados son el estado de ingresos y gastos reconocidos,
el estado total de cambios'en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes a 31

de diciembre que se incluyen en las cuentas anuales.

Dichos estados tendrán un carácter provisional hasta su aprobación por la Junta General. Si no

resultasen aprobados en los mismos términos en que fueron remitidos al Banco de España, la

sociedad estará obligada a remitir los estados rectificados dentro de los quince días siguientes a la

celebración de la J-unta General que los apruebe destacando y explicando las modificaciones

introducidas.

5. Con independencia de lo dispuesto en los números anteriores, el Banco de España, con elfin de

cumplir adebuadamente las funciones que le estén encomendadas, podrá exigir de las sociedades,
con tarácter general o particular, cuanta información precise para aclarar o ampliar los datos de los

documentos exigibles.

Artícufo 4. Normas adicionales relativas a /os esfados reservados, de ciene del ejercicio y cuentas
anuales.

1. La presentación y elaboración de los estados reservados y de ciene del ejercicio se hará con los
criteriós que el ganóo de España determine por comunicación a las entidades. Cuando estos criterios
posean un carácter general, el Banco de España podrá publicarlos en su página electrónica'

2. Los estados de carácter reservado estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto
Legislativo 12gg/19g6, de 28 de junio, de adaptación del derecho vigente en materia de entidades de
crédito alde las Comunidades Europeas.

3. El Banco de España fijará los estados reservados que las sociedades de garantía recíproca tendrán
que presentar en ielacióñ con el coeficiente de recursos propios, inversiones obligatorias y límite a las
inmovilizaciones materiales y a las acciones y participaciones, asi como los criterios para su
elaboración.
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4. El Banco de España podrá fijar mediante comunicación a las entidades criterios para que le remitan
telemáticamente las tuentas anuales, el informe de auditoría y los demás documentos
complementarios que depositen en el Registro Mercantil.

Disposición transitoria primera. Apticación det régimen transitorio del Plan Generalde Contabilidad-

En la formulación de las cuentas anuales de 2008, primeras cuentas en las que se utilizarán los

criterios de esta orden, será de aplicación lo establecido en las disposiciones transitorias primera a

cuarta del Real Decreto 1514t2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de

Contabilidad.

Disposición transitoria segunda. Remisión de /os esfados de carácter reseruado y de los esfados de

ciene conespondientes a 31 de diciembre de 2008.

1. A efectos de remisión al Banco de España de los estados de carácter reservado y de ciene del

ejercicio, a los que se refiere el artículo 3, correspondientes a 31 de diciembre de 2008, el plazo de

remisión se amplía hasta el 31 de marzo de 2009.

2. Las sociedades de garantía recíproca remitirán al Banco de España, a efectos estadisticos, iunto
con los estados de cieie correspondientes a 31 de diciembre de 2008, una estimación de los datos

del balance reservado corresponbiente a 31 de diciembre de 2007, excepto los relativos a la partida'3.

Otras cuentas' oe-ñpro-memor¡a, elaborados con el formato y criterios contables que establece la
presente orden.

Disposición derogatoria única. Derog aciÓn normativ a.

eueda derogada la Orden de 12 de febrero de 1998 sobre normas especiales para la elaboración,

documentacibn y presentación de la información contable de las sociedades de garantía recíproca, sin
perjuicio de lo eétablecido en la Disposición transitoria segunda de esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación_9! el Boletín Oficial del Estado.
No obstante, se aplicará por pri-mera vez a las cuentas anuales de 2008 y a los estados a rendir al

Banco de España correspondientes a 31 de diciembre de 2008.
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ANEXO I
Normas de valoración, presentación de estados, públicos y reservados, y contenido de la
Memoria complementaiias de lae del Plan General de Gontabilidad que deben aplicar las

sociedades de garantía recíProca

I, CRITERIOS DE CONTABILIZACIÓN, VALOMCIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS.

1. Avales y demás garantías otorgados.

1.1 Criterio general.

Los avales y demás garantías otorgados por las sociedades de garantía reclproca se tratarán de la
siguiente forma.

A) Garantías financieras.

Un contrato de garantía financiera, o crediticia, es aquél que exige que el emisor efectúe pagos

específicos para rembolsar al tenedor por la pérdida en la que incurre cuando un deudor específico
iniumpla sü obligación de pago de aiuerdo con las condiciones, originales o modificadas, de un
instrumento de deuda. Esté cbncepto comprende los avales en los que se garantizan, directa o
indirectamente, deudas, tales como créditos, préstamos, operaciones de arrendamiento financiero y

aplazamientos de pago de todo tipo de deudas.

Estos contratos se incluirán inicialmente en la partida del pasivo "Pasivos por avales y garantías.

Garantias financieras" y se valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en

contrario, será la comisi-ón o prima recibida más, en su caso, el valor actual de las comisiones o primas

a recibir como contraprestaó¡ón por la concesión de la garantía financiera, descontadas al tipo de
interés que se aplique a la operación garantizada en el momento de la concesión de la garantía.

Las comisiones o primas que se perciban en el inicio de las operaciones que compensen costes de
transacción se registrarán inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos por

avales y garangaJ. En ausencia de una contabilidad analítica que los justifique, o de su identificación
individu-añzada, el importe de las comisiones cobradas que se destine a compensar co_stes de
transacción no podrá ser superior al O,4o/o del riesgo garantizado, con el límite máximo de 400 euros,
pudiendo, en aplicación del principio de importancia relativa, reconocerse en su totalidad cuando su
importe no excéda de 90 eurós. En ningún caso pueden reconocerse ingresos para compensar costes
de transacción por un importe superior a la comisión cobrada en el inicio de la operación'

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, el valor de los contratos de garantía financiera que no se
hayah calificado como dudosos será el importe inicialmente reconocido en el pasivo menos la. parte
imiutada a la cuenta de pérdidas y ganancias porque corresponda a ingresos devengados. Estos se
reóonocerán en la partida 'tngresos por avates y garantías' de la cuenta de pérdidas y ganancias
linealmente a lo largo de la viáa esperada de la garantía o con otro criterio siempre que este refleje
más adecuadamente la percepción de los beneficios y riesgos econÓmicos de la garantia.

El importe de las comisiones o primas pendientes de cobro se recono@rá en el activo en la partida
'deudores varios" por el valor actual de los flujos de efectivo futuros descontados al mismo tipo de
interés que se utilice para calcular los pasivos por avales y garantías. Los intereses que generen estos
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activos se calcularán utilizando eltipo de interés al que se actualicen inicialmente y se registrarán en la

cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos financieros.

No obstante lo señalado anteriormente, en las operaciones con vencimiento no superior a un año, los
pasivos por avales y garantías, así como los saldos deudores por comisiones, se podrán valorar por su

hominal cuando el étéAo de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

B) Resto de avales y garantías.

Los avales y demás contratos de garantía que no cumplan la definición de garantia financiera (tales

como los dádos para asegurarla óarticipación en subastas y concursos o el buen fin de una obra u

operación, los áe impoñación y exportación de bienes y servicios,. y los avales técnicos y

afianzamientos de cualquier tipo, induiáas las promesas de aval formalizadas inevocables y las cartas

de garantía "n .u"r,tó óueoan ser exigibles_en derecho) seguirán el mismo tratamiento a efectos de

valjración y presentación que tas garañtías financieras, con las siguientes particularidades: su importe

se reconocerá en lá partidá del paiivo "Pasivos por avales y garantías. Resto de avales y garantías";

como tipo de interés'para calculár el valor aauaide los deudóres y pasivos por avales, se utilizará el

tipo de interés al que el socio avalado podría obtener un préstamo con la.garantía de la sociedad por

u'n importe V p6ió equivalente al dé la garantía. concedida; y cuando no tengan un plazo de

vencimiento determinadb, h socjedad lo estimará en base a su experiencia para contratos similares.

1.2. Avales y garantías dudosos'

Las garantías financieras, así como el resto de avales y garantfas, cualquiera que sea su naturaleza

e instrumentación, cuyo 
'pago 

por la sociedad se estimá probable y su recuperación dudosa, se

calificarán como dudosos. En particular, se calificarán como dudosos:

a) por raz6n de la morosidad del avalado: El importe de las garantías financieras en las que el

avalado haya incurrido en morosidad en la operacldn garantizadá, conforme a los criterios contables

que, en caáa momento, sean aplicables a las entidadeé de crédito españolas. La fecha determinante

üáü .ont.r et puzó ó"tá n tlasificación de las garantías financieras como dudosas es la del

vencimiento de la primera cuota o plazo del riesgo dinerario impagado por el avalado a sus

prestamistas o acreedores que permane.ca, total o farcialmente, pendiente de pago a la fecha del

Balance.

b) por razones distintas de la morosidad del avalado: El importe de los avales y garantlas gtorgados
no calificados como dudosos por razón de la morosidad del avalado cuyo pago por la sociedad sea
probable y su recuperación dubosa. En esta categoría, se incluirán aquellos avales que se tengan que

balificar como talei conforme a los criterios contables que en cada momento sean aplicables a las

entidades de crédito españolas, que comprenden, entre otros, los avales y garantlas de.los avalados

declarados o que conste que se vayan a declarar en concurso de acreedores, con o sin petición de

liquidación, y lbs que sufrán un deierioro de su solvencia, aunque el beneficiario del aval no haya

rebhmado sú pago, asícomo aquellos sobre los que se haya iniciado o se vaya a iniciar un litigio.

La calificación como dudoso de un aval o garantía otorgado implicará la reclasificación de sus saldos

fenoientes de cobro por comisiones a ta partida 'Sogios dudosos" y del saldo de la partida 'Pasivos

por avales y garantíaá' correspondiente a la operación dudosa a la partida "Provisiones por avales y

iarantías", irócediend o a realiza¡ las conecciohes de valor por deteriorodel activo y dotaciones de las

órovisiones necesarias para su cobertura conforme a lo señalado en el número 3 de este anexo'.
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2. Fondo de provisiones técnicas.

2.1. Composición.

Elfondo de provisiones técn¡cas está integrado por el importe delfondo dotado por la sociedad y por

las aportaciónes no reintegrables y simllares recibidas para la cobertura del riesgo de crédito
específico y del conjunto de sus operaciones.

2.2. Fondo de provisiones técnicas dotado por la sociedad.

Es el importe que las sociedades doten con cargo a su cuenta de pérdidas y ganancias conforme a lo
señalado en la letra a) del artículo g de la Ley 1/1994, de 11 de mazo, sobre Régimen juridico de las
sociedades de garantfa recíproca.

Los fondos que se doten para la cobertura del riesgo de crédito específico de los avales y garantías se
reconocerán en la partidá del pasivo "Provisiones por avales y garantlas' y los que se utilicen para la

cobertura de activós financieros o inmuebles adjudicados en pago de deudas se reconocerán como
conecciones de valor por deterioro de activos. Los importes dotados por este concepto que se

recuperen se abonarán en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los importes que se doten para la cobertura del riesgo del conjunto de operaciones se reconocerán en
la partida del iasivo 

"Fondb de provisiones técnicas. Cobertura conjunto de operaci9ne9". Cuando la

sociedad no dote en el ejercicio, sin incurrir en pérdidas, importes suficientes al fondo de provisiones

técnico para la coberturá del riesgo de crédito específico de sus operaciones, el importe dotado al

fondo dé provisiones técnicas pará la cobertura del conjunto de operaciones se reconocerá como un

ingreso en la cuenta 'Dotaciones al fondo de provisiones técnicas. Cobertura del conjunto de

op-eraciones (neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias para compensar la cobertura del riesgo de
.i¿oito esp"cifico qre sea necesaria para los activos, avales y garantías, conforme a lo dispuesto en el
apartado 

'S 
siguienie; o la conección de valor por deterioro de los activos adjudicados en pago de

deudas, conforme al apartado 4 siguiente.

2.3. Aportaciones de terceros alfondo de provisiones técnicas.

Es el importe desembolsado de las subvenciones, donaciones y demás aportaciones de carácter no
reintegrable, cualquiera que sea su naturaleza, realizadas por terceros a la sociedad conforme a lo
señafádo en las leiras b) y c) del artlculo 9 de la Ley 111994, de 11 de marzo, sobre Régimen jurídico
de las sociedades de garantía recfproca.

Estas aportaciones se reconocerán inicialmente en la partida del patrimonio neto "Fondo de
provisiones técnicas. Aportaciones de terceros". Cuando la sociedad no dote en el ejercicio, sin incunir
en pérdidas, importes suficientes al fondo de provisiones técnico, el importe aportado por terceros se
reconocerá como un ingreso en la cuenta "Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros
utilizadas" de la cuenta de pérdidas y ganancias para compensar: la cobertura del importe mínimo que
para el conjunto de operaciones estáblece el apartado 2.4 siguiente; la cobertura del riesgo de crédito
bspecífico que sea necesaria para los activos, avales y garantías, conforme a lo dispuesto en el
apartado 3 siguiente; o la corrección de valor por deterioro de los activos adjudicados en pago de
deudas, conforme al apartado 4.
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2.4. Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del conjunto de operaciones.

Es el importe delfondo de provisiones técnicas que se destine a cubrir el riesgo de crédito del conjunto
de operáciones de acuerdo con lo señalado en el artículo 3.2 del Real Decreto 2u511996, de 8 de
noviémbre, sobre normas de autorización administrativa y requisitos de solvencia de las sociedades de
garantía recíproca.

Su importe deberá ser como mfnimo el 1 o/o del total del riesgo vivo de la sociedad por avales y

tárantias otorgados, valores representativos de deuda y cualesquiera otras cantidades pendientes de

cobro, exceptuando:

a) El importe de los riesgos para los que se haya efectuado cobertura de carácter específico.

b) El importe de los riesgos derivados de valores emitidos por las Administraciones Públicas incluidos
los derivados de adqui-siciones temporales de Deuda Pública, organismos autónomos y demás

entidades de derecho pUUtico dependientes de las mismas, el importe de los riesgos garantizados por

dichas Administracionés Priblicas, directamente o indirectamente a través de organismos con garantía

ilimitada de las mismas; los riesgos asegurados, reavalados o reafianzados por organismos o

érpr"r"r públicas de países de d Unión Europea cuya actividad principal sea el aseguramiento, o

aual de crédito, en la parte cubierta, los garantizados con depósitos dinerarios y los saldos pendientes

de cobro por comisiones por avales.

c) El S0 o/o del importe de los riesgos garantizados suficientemente con hipotecas sobre viviendas,

oficinas y locales polivalentes terminados y fincas rústicas.

d) Los depósitos en entidades de crédito.

3. Cobertura del riesgo de crédito específico.

3.1. Criterio general.

El importe de las correcciones de valor y provisiones constituidas para la cobertura del riesgo de
Jr¿á¡tb específico debe ser igual al importe de las pérdidas estimadas por instrumentos de deuda,
avales y garantías dudosos.

Las sociedades aplicarán en el cálculo de las coberturas específicas los mismos criterios que

establezca en cada momento la normativa contable de las entidades de crédito para la cobertura del
riesgo de insolvencia, con las precisiones que se efectúan en los siguientes apartados.

3.2. Cobertura de activos dudosos que no tengan su origen en avales o garantías.

El importe para la cobertura de activos dudosos que no tengan su origen en avales o garantías se
calcuiará aplicando directamente las normas sobre cobertura del riesgo de insolvencia que sean
aplicables en cada momento a las entidades de crédito'

3.3. Cobertura de avales, garantlas y socios dudosos.

Las provisiones necesarias para la cobertura de los avales y garantías dudosos y las correcciones de
valoi por deterioro de los riesgos dinerarios que tengan su origen en los mismos serán iguales a la
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suma de los importes que se obtengan de aplicar a los "riesgos dudosos aiustados de las operaciones"
los criterios de cobertura establecidos en cada momento para los riesgos similares en la normativa
contable de las entidades de crédito, minorados, en su caso, por las coberturas no necesarias por

contratos de reafianzamiento, calculadas éstas de acuerdo con los términos de los contratos de reaval
suscritos con dichas sociedades.

A estos efestos, se entiende por "riesgo dudoso ajustado de una operación" el riesgo dudoso total

asumido por la sociedad minoiado poilos importes correspondientes al capital desembolsado por el
socio no átecto a otra garantfa -s¡esiá expresamente recogido en elcontrato de aval o en los estatutos
de la sociedad que je pueda utilizar para compensar sus saldos dudosos- y a las aportaciones
dinerarias recibidas específicamente para su cobertura. Los importes reavalados por sociedades de
reafianzamiento pendientes de cobro no se deducirán a efectos delcálculo del riesgo dudoso ajustado.

En la fijación de los porcentajes de cobertura minimos a aplicar al riesgo dudoso ajustado se deberá

tener en cuenta lo siguiente:

a) Cobertura por razón de la morosidad delcliente.

1. En las garantías financieras clasificadas como dudosas por razó¡r de la morosidad de los riesgos
que garanlizan, así como en los riesgos dinerarios derivados de dichas garantías, se aplicarán, en
fünc¡én de las garangas con las que óuente la entidad avalista, los mismos porcentajes de cobertura
que, por razón áe morosidad, correspondiesen a los riesgos dinerarios que garantizan, tomando como
fecha determinante para contar el plazo para la fijación del porcentaje minimo de cobertura la del

vencimiento de la primera cuota o plazo del riesgo dinerario impagado por el avalado a sus
prestamistas que peimanezca, totalo parcialmente, pendiente de pago a la fecha del Balance'

2. En los demás avales y garantías y en los riesgos dinerarios derivados de los mismos, la fecha que

se debe tomar a efectoidé b fijación del porcentaje mínimo de cobertura será la más antigua de las
que el avalado haya sido requeiido de pago por el beneficiario del aval o garantfa entre las que, a la
fLcha del balance, permaneica impagádó apún importe, salvo cuando la reclamación se hubiese
efectuado directamente a la entidad aválista, eñ cuyo caso se tomará la fecha de este requerimiento.

3. Se exceptúa de lo dispuesto en los puntos precedentes el importe de los riesgos cubierto por las
garantías mencionadas en la letra b) del apartado 2.4 anterior'

b) Cobertura por razones distintas de la morosidad del cliente.

1. Las garantías financieras se provisionarán íntegramente si los avalados están declarados en
concursote acreedores para los que se haya declarado o conste que se vaya a declarar la fase de
liquidación o sufran un deierioro notorio e irrecuperable de su solvencia, aunque el beneficiario del aval
no haya reclamado su pago.

2. Las garantías financieras en las que el avalado presente patrimonio negativo o pérdidas
continuadas, se encuentre en concurso de acreedores para el que no se haya declarado o vaya a
dectarar la fase de líquidación, o se manifieste un retraso generalizado en los pagos, o circunstancias
similares, se provisionarán, al menos, en un 25 por ciento de su importe total, aunque el beneficiario
del aval no haya reclamado su pago.
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3. En los demás avales y garantías clasificados como dudosos por razones distintas de la morosidad,
los importes no reclamadoé por el beneficiario del aval se provisionarán, al menos, en un 10 por ciento,
y los reclamados se provisionarán con los porcentajes que, en función de la situación del avalado'
óorresponda aplicar conforme a los criterios que se establecen en los subapartados 1 y 2 anteriores.

4. Se exceptúa de lo dispuesto en los subapartados precedentes el importe de los riesgos que

dispongan de hs garantías a que se refiere la letra b) del apartado 2.4 anterior, o de hipoteca sobre
viviendás terminadls siempre que, en este último caso, no exista duda de que el riesgo dinerario que
pudiera derivarse del aval gozariade derecho de separación en un concurso de acreedores.

c) Cobertura de avales y garantías subestándar.

Los avales y garantias clasificados como de riesgo subestándar se analizarán para determinar su
cobertura nécesaria, que, en todo caso será superior a la cobertura para el conjunto de operaciones
que les corresponderla de estar clasificados como riesgo normal.

A efectos de esta orden, se calificarán como riesgos subestándar todos los instrumentos de deuda y

riesgos contingentes que, sin cumplir los criterios para clasificarlos individualmente como dudosos o
fallidos, preseñtan deúil¡dades que pueden suponer asumir pérdidas por la entidad superiores a las

coberturás por deterioro de los riesgos normales. En esta categoría .se. incluyen, entre otras: las
operaciones de clientes que forman parte de colectivos en dificultades (tales como los residentes en
una determinada área geográfica, o los pertenecientes a un sector económico concreto, que estén
atravesando dificultadeJ ecónómicas), para los que se estiman coberturas globales superiores a las
que se deben realizar alfondo de provisiones técnicas para la cobertura del conjunto de operaciones,
y las operaciones no documentadas adecuadamente.

4. Activos adquiridos en pago de deudas.

Los activos adquiridos o adjudicados en pago de deudas (en adelante activos adjudicados).son los
activos que la sociedad reci[¡e de sus deudores para la satisfacción, total o parcial, de sus deudas, con
indepenáencia del modo de adquirir la propiedad. La clasificación y presentación en balance de los
actiüos adjudicados se llevará a cabo tomando en consideración el fin al que se destinen. Salvo
manifestaiión expresa en la memoria de la entidad, se presumirá que todos los activos adjudicados se
adquieren para su venta en el menor plazo posible y se presentarán en el balance en la partida
'Activos no corrientes mantenidos para la venta".

Los activos materiales que se destinen a uso continuado, ya fuese para uso propio o como inversión
inmobiliaria, se presentarán, reconocerán y valorarán de acuerdo con las disposiciones aplicables a
dichos activos contenidas en el Plan General de Contabilidad. Los activos financieros se reconocerán
y valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad.

Los restantes activos adjudicados se reconocerán y valorarán inicialmente por el importe neto de los
activos financieros entregados valorados teniendo en cuenta la corrección de valor que les
corresponda. Este importe será considerado su coste. Posteriormente, se valorarán por el menor
importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en libros. En este sentido, los
activos adjudicados que permanezcan en balance durante un periodo de tiempo superior al
inicialmente previsto para su venta se analizarán individualmente para reconocer cualquier pérdida por
deterioro que se ponga de manifiesto con posterioridad a su adquisición. En el análisis del deterioro se
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tomará en consideración, además de las ofertas razonables recibidas en el periodo frente al precio de

venta ofrecido, las dificultades para encontrar compradores, así como, para el caso de los activos

materiales, cualquier deterioro fisico que haya podido menoscabar su valor.

Las obligaciones en que la entidad quedase subrogada como consecuencia de la adiudicación de un

áótiuo si reflejarán coho un pasivo financiero, valorado a su coste amortizado

El importe de los activos adjudicados que, en su caso, corresponda a sociedades de reafianzamiento

se registrará en el activo cónforme a lbs criterios establecidos en los contratos suscritos con dichas

sociedades, manteniénoote, hasta la fecha de su pago, la deuda con la sociedad de reafianzamiento

en la cuenta de pasivo "sociedades de reafianzamiento"'

5. Capital social.

Las aportaciones realizadas por los socios al capital de las sociedades se reconocerán como

patrimonio neto en la partidá 'capital" cuando la sociedad pueda rehusar a su reembolso por

irfriUü¡ones legales o e'statutatias. Su importe será el mayor de los siguientes:

a) El capitalsocial minimo fiiado en los estatutos'

b) El importe de los requerimientos minimos de recursos propios calculados conforme a la normativa

de solvencia aplicable'a estas soc¡eoááei que no esté cubierto con otros elementos computables

como recursos ProPios.

El importe de las aportaciones al capital social que no se puedan registrar como patrimonio neto se

reconocerá en la pahida del pasivo "Capital reembolsable a la vista"'

6. Fondos reintegrables recibidos para cobertura del riesgo de crédito'

Los fondos recibidos en garantía de operaciones que sean reintegrables a las personas y entidades

que los han aportado si nó ron n"*r"ñor pára la cóbertura de dichas operaciones se registrarán en la

partida del pasivo;fiáni"" y depósitos recibidos" y no se darán de baja hasta que se produzca su

devolución a sus aportantes, ettós renuncien a su iobro a la sociedad avalista o se apliquen para dar

áe baja del activo el riesgo que cubran por su calificación como fallido'

7. Presentación en los estados financieros de las cuentas anuales'

7.1. Criterio general.

Las partidas incluidas en los diferentes estados tienen el mismo contenido que en el Plan General de

Coniabilidad, con las precisiones que se hacen en los siguientes apartados'

7.2. Balance.

7.2.1. Capital.

Las sociedades desglosarán el capital social en función de la situación en la que se encuentre en las

siguientes partidas:
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a) Capital suscrito. Esta partida incluye el importe total del capital suscrito por los socios protectores y

párti.ip"r con independéncia de quahaya sido desembolsado o se tenga que presentgr e1 el pasivo

ioro ,,Capital reembolsable a lá vistá". El importe del capital suscrito se desglosará entre el

correspondiente a socios protectores y a socios partícipes'

b) Menos: Capital no exigido. En esta partida se registrará el importe total del capital pendiente de

desembolso que no se haya exigido a los socios.

c) Menos: Capital reembolsable a la vista. Esta partida recgge el importe del capital social

desembolsado o ex¡g¡á; péndiente de desembolso que no cumpla la definición de patrimonio neto. Su

importe coincidirá co-n eláe h partida de pasivo "Capital reembolsable a la vista".

7 .2.2. Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros.

Esta partida del patrimonio neto recoge el importe desembolsado de las subvenciones, donaciones y

o"r¿. aportaciones de carácter no reintegrable, cualquiera que sea su naturaleza, realizadas por

terceros a la sociedad conforme a lo señalaido en las leiras b) y c) del artfculo 9 de la Ley 1/1994' de

11 de marzo, so¡iá negimen juridico de las sociedades de garantia reciproca, que no se hayan

utilizado para cubrir el rieégo de crédito específico o del conjunto de operaciones'

7.2.3. Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del conjunto de operaciones.

Esta partida del pasivo recoge el importe del fondo de provisiones técnicas que se destine a cubrir el

iLrgó de crédito del conjunio de op'eraciones de acueido con lo señalado en el artículo 3.2 del Real

Decreto 294511996, de g de noviembre, sobre Normas de autorización administrativa y requisitos de

solvencia de las sociedades de garantía reciproca.

7 .2.4. Acreedores varios.

Esta partida incluirá las cantidades de los avales y garantias reclamados por los beneficiarios de las

óáráriii.t que estén pendientes de pago, asícomo cualquier deuda de naturaleza comercial.

7.2.5. Pasivos por avales y garantlas.

Esta partida recoge el importe por el que están registrados en el pasivo los avales y garantías que no

se hayan calificado como dudosos.

7 .2.6. Provisiones por avales y garantías.

Esta partida recoge el importe por el que están registrados en el pasivo los avales y garantlas que se

hayan calificado como dudosos.

7.2.7. Fianzas y depósitos recibidos.

Esta partida recoge el importe de los fondos recibidos en garantía de operaciones que sean
reinteirables a las-personas y entidades que los han aportado si no son necesarios para la cobertura
de dijhas operaciohes, excepto los aportados por sociedades de reafianzamiento, salvo los que se

den de baja bel balance por háberse ui¡l¡zado para compensar saldos calificados como activos fallidos.

PASEO DEL PRADO, 4.ó



MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

secnrr¡nfr DE ESTADo
DE ECONOMÍA

orneccróN GENERAL DEL TEsoRo
v pot-flc¡ FtNANCtERA

s,G. LEGISLACIÓN
v pot fitc¡ FtNANctERA

7 .2.8. Sociedades de reafianzamiento.

Esta partida recoge el importe de los fondos de cualquier naturaleza pendientes de devolución a
sociedades de reafianzamiento, salvo los que se den de baja del balance por haberse utilizado para
compensar saldos calificados como activos fallidos.

7.2.9. Activos financieros híbridos y derivados.

Los activos financieros híbridos cuyo derivado implicito sea segregable conforme a la normativa del
Plan General de Contabilidad se incluirán en ta partida "activos financieros híbridos" tanto si se separa
el derivado implícito a efectos de valoración como si se valora íntegramente el instrumento por su valor
razonable.

Los valores razonables de los derivados, incluidos los segregados de activos financieros híbridos
conforme a lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad cuando el instrumento no se valore
íntegramente por su valor razonable, se incluirán según su saldo sea favorable o contrario a la entidad,
en las cuentas del activo o pasivo que correspondan en función de que se hayan calificado o no como
integrantes de coberturas contables.

7.2.10. Intereses devengados no vencidos.

Los intereses devengados no vencidos se presentarán en el balance en la misma partida en la que se
registren los instrumentos financieros a los que correspondan.

7.2.11Socios dudosos.

En esta partida del activo se incluyen los importes pagados y los reclamados por los beneficiarios de
avales y garantías dudosos, asl como los saldos pendientes de cobro a los socios por comisiones,
ingresos por servicios o desembolsos de capital exigidos, que sean de dudoso cobro.

El saldo de esta partida no se minorará en los importes percibidos de terceros para la cobertura de las
operaciones dudosas en tanto subsista la obligación por parte de la sociedad avalista de devolverlos a
quienes los desembolsaron en caso de que se recuperen los saldos dudosos.

7.2.12. Resto de activos dudosos.

Los activos financieros distintos de los conespondientes a socios que, con aneglo a la normativa
aplicable a las entidades de crédito españolas, deban calificarse como dudosos se presentarán en el
balance en sus cuentas de origen.

7.2.13. Conecciones de vafor de activos deteriorados.

Los importes constituidos para la corrección de valor de los activos por pérdidas por deterioro se
presentarán en el balance deduciendo la partida que conijan.

7 .2.1 4. Activos fallidos.

Los activos cuya recuperación se considere remota después de su análisis individualizado se darán de
baja del balance.
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El importe total de los activos fallidos que se recupere que corresponda a terceros se registrará en la
particja "Fianzas y depósitos recibidos'o "Sociedades de reafianzamiento" hasta su pago.

7.2.15. Riesgo en vigor por avales y garantías otorgados.

El riesgo en vigor asumido por las sociedades por avales y garantías_ se reflejará como una Pro-

memoria del balance en h pártioa 'Riesgo en vigor por avales y garantías otorgadol" pot el. importe

máximo del que responda ia sociedad frente a terceros a la fecha a la que se refiera el balance,

cualquiera que sea sü ¡nstrumentación o causa, distinguiendo entre'Garantías financieras'y'Resto de

avales y gaiantíasn, por no haber sido pagado o reclamado su pago por el beneficiario de la garantía.

En los avales y garanfias en los que el riesgo se incrementa como consecuencia del devengo de

intereses, el imforte máximo garantizado Jeberá incluir, además del principal garantizado, los

intereses vencidos pendientes de cobro'

Los importes garantizados por las sociedades únicamente se podrán disminuir o dar de baja cuando

conste fehacientemente que se han reducido o cancelado los riesgos garantizados o cuando se hagan

efectivos frente a terceros.

Los avales y garantías denominados en moneda extranjera se convertirán a euros al cambio medio del

mercado de divisas de contado de la fecha a que se re?¡era el Balance o, en su defecto, del último día

hábil de mercado anterior a dicha fecha.

El importe de los avales y garantías calificados como dudosos pendientes de pago a terceros también

se registrará en la partida'delque: Dudosos'.

7 .2.16. Riesgos reavalados.

El importe vivo de los avales y demás garantías prestados efectivamente reavalados por sociedades

de reafianzamiento, Administráciones púul¡cas y órganismos dependientes de las mismas figurará en

la pro-memoria del balance en la partida'Riesgo reavalado", detallando en la partida'del que: avales

y garantías dudosos'el importe de los avales y garantías dudosos imputable al reavalista.

7.3. Cuenta de pérdidas y ganancias.

7 .3.1. Dotaciones a provisiones por avales y garantías (neto)'

Esta partida recoge el importe de las dotaciones realizadas para !a cobertura de avales y garantías

dudoéos neto de las recuperaciones de importes dotados en ejercicios anteriores'

7.9.2. Conecciones de valor por deterioro de socios dudosos (neto).

Esta partida recoge el importe de las correcciones de valor por deterioro de los importes pagados por

ávanb y garantás dudósos, así como de las demás deudas de socios dudosos, neto de las

recuperációnes de importes dotados en ejercicios anteriores, incluidos los de activos calificados como
fallidos.

7.3.3. Pagos a terceros por recuperación de activos dudosos o fallidos.
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Los pagos que se realicen a terceros con motivo de los trámites para recuperar activos dudosos y
fallidos (tales como honorarios de letrados, provisiones de fondos a procuradores, tasaciones y otros
estudios técnicos, etc.) deben contabilizarse directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias como
'otros gastos de explotación', salvo que por ser repercutibles se contabilicen como activos dudosos en
la misma partida en la que se registre el riesgo dinerario del obligado al pago con una cobertura por
riesgo de crédito específico igual a la totalidad de su importe.

7.3.4. Dotaciones al fondo de provisiones técnicas. Cobertura del conjunto de operaciones (neto).

Esta partida recoge el importe dotado para la cobertura del conjunto de operaciones, neto, en su caso,
de los importes utilizados para cubrir el riesgo de crédito específico cuando la sociedad no dote en el
ejercicio, sin incurrir en pérdidas, fondos suficientes para ello.

7.3.5. Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros utilizadas.

Esta partida recoge el importe de las aportaciones de terceros al fondo de provisiones técnicas
utilizado en el ejercicio para compensar los gastos incurridos por cobertura del riesgo de crédito.

7.3.6. Intereses de demora cobrados.

Los intereses de demora cobrados por activos dudosos o fallidos se contabilizarán en la cuenta de
pérdidas y ganancias como ingresos financieros.

8. Presentación en los estados financieros reservados.

8.1. Criterio general.

Los estados reservados se elaborarán aplicando los mismos criterios de reconocimiento, valoración y
presentación que los de las cuentas anuales, sin perjuicio de los desgloses de información adicional
incluidos en dichos estados. No obstante, a efectos del cálculo del importe de la partida "capital

reembolsable a la vista", en los balances reservados correspondientes a matzo y septiembre se podrá
asumir que los requerimientos de recursos propios no se han modificado desde la última declaración
enviada al Banco de España, salvo que la sociedad pueda realiza¡ una mejor estimación.

En los siguientes apartados se detalla el contenido de las informaciones pro-memoria solicitadas
exclusivamente en el balance reservado.

8.2. Préstamos y partidas a c,obrar.

Esta partida incluye el importe de los activos financieros, distintos de los valores representativos de
deuda negociados en un mercado activo, valorados por su coste amortizado. Esta partida se desglosa
en "Valores representativos de deuda', que recoge los valores no negociados en mercados activos, y
uResto", que incluye el importe de las partidas incluidas en 'deudores comerciales y otras cuentas a
cobra/, distintas de los activos por impuestos.

8.3. Activos financieros mantenidos para negociar.

PASEO DEL PRADO, +ó



MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO
oe eco¡loufn

DlREcctóN GENERAL DEL TEsoRo
Y PoLfTICA FINANCIERA

s.G. LEGtsLActóN
v eolfitc¡ FtNANcIERA

Esta partida recoge el importe de los activos financieros (instrumentos de patrimonio, valores
repreientativos deteuda y áct¡uos financieros híbridos negociados en mercados activos; y derivados,
inóluidos los implícitos segregados de sus contratos principales, que no sean de cobertura) incluidos
en esta categoria a efectJs de su valoración por cumplir lo dispuesto para ella en el Plan General de

Contabilidad.

8.4. Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias.

Esta partida incluye el importe de los activos financieros híbridos que no siendo de la cartera de
negociación se valoren por su valor razonable.

8.5. Activos financieros disponibles para la venta.

Esta partida recoge el importe de los activos financieros (valores representativos de deuda negociados
en mercados activos, e instrumentos de patrimonio, cotizados o no, distinguiendo según que se

valoren por su valor razonable o su coste) incluidos en esta categoria a efectos de su valoración por

cumplir lo dispuesto para ella en el Plan Generalde Contabilidad.

9.6. Cartera de inversión a vencimiento.

Esta partida recoge el importe de los valores representativos de deuda negociados en mercados
activos incluidos en esta cátegoría a efectos de su valoración por cumplir lo dispuesto para ella en el
Plan General de Contabilidad.

8.7. Plusvalías (minusvalías) latentes netas de la cartera de inversión a vencimiento.

Esta partida incluye el importe de la diferencia que exista a la fecha del balance entre el valor

ra.onáble y el valor en libroi de los valores representativos de deuda incluidos en esta categoría'

8.8. Capital social mínimo.

Esta partida recoge el importe de la cifra mínima de capitalsocial fiiada en los estatutos.

8.9. Capital social de socios dudosos.

Esta partida incluye el importe del capital social de socios avalados dudosos que no se haya dado de
baja del balance porque no se haya aplicado a reducir sus riesgos dudosos.

8.10. Capital social reclamado pendiente de reembolso.

Esta partida recoge el importe del capital social reclamado por los socios partícipes pendiente de
reembolso.

8.11. Capital social reembolsado.

Esta partida registra el importe del capital social reembolsado a los socios participes, mientras
continúe respondiendo de la actividad de la sociedad.

8.12. Aportaciones alfondo de provisiones técnicas pendientes de desembolso.
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Esta partida recoge el importe de las aportaciones al fondo de provisiones técnicas pendientes de
cobro por las sociedades que consten en los presupuestos aprobados de los socios protectores y
Administraciones Públicas.

8.13. Socios dudosos. lmporte reavalado.

Esta partida informa del saldo de la partida "Socios dudosos" que esté reavalado, desglosando su
imporie según que esté desembolsado, reclamado pendiente de cobro o no reclamado a los
reavalistas.

8.14. Activos fallidos.

Esta partida recoge el importe de los activos calificados como fallidos sobre los que las sociedades
continúen teniend-o derecho a su cobro y no hayan renunciado al mismo, con desglose del importe
cubierto con aportaciones de terceros que, en caso de cobro, proceda su devolución a los aportantes.

8.15. Productos vencidos y no cobrados de activos dudosos.

Esta partida recoge el importe de los intereses vencidos pendientes de cobro de activos dudosos.

8.16. Otros activos dudosos.

Esta partida incluye el importe de los instrumentos de deuda, distintos de los correspondientes a
socios, incluidos en las diferentes partidas delactivo calificados como de dudoso cobro'

8.17. Correcciones de valor por deterioro de activos.

Esta partida recoge el importe acumulado de las conecciones de valor deducidas del valor de los
activos.

8.18. Empréstitos emitidos y pendientes de suscripción.

Esta partida recoge el importe de las obligaciones que se hayan emitido pendientes de suscripción'

8.19. Disponibles a favor de la entidad.

Esta partida recoge el importe no dispuesto de líneas de crédito concedidas a las sociedades.

8.20. Derivados financieros (nocional).

Esta partida recoge el valor nocional de los derivados financieros, excepto el correspondiente a
derivados implícitos incluidos en activos financieros hlbridos.

II. CONTENIDO DE LA MEMORIA.

La Memoria deberá contener, además de lo establecido en el Plan General de Contabilidad, la
información que se indica en los siguientes apartados:
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1. Normas de valoración.

En la Memoria se deberán indicar, además de los criterios de valoración que se detallan en el modelo
de Memoria del Plan General de Contabilidad, los específicos en la operativa de estas sociedades.

2. Avales y garantías otorgados.

Los avales y garantías prestados se desglosarán, por un lado, entre garantías crediticias y resto de
avales y gárántiaS, v, por otro, entre ávales y garantías prestados ante entidades de crédito,
Administraciones púb¡icas y otros beneficiarios. Para cada una de dichas categorías se detallará el
saldo inicial, las altas y bajas del ejercicio, y el saldo final; asimismo, se indicarán los importes que

estén reafianzados, los que se estiman dudosos y las provisiones que los cubren.

3. Activos dudosos y fallidos.

El importe de los activos dudosos y de los activos fallidos se desglosará entre el importe que asume
lntegiamente la entidad y elque esiá reavalado. Asimismo, para cada uno de los conceptos anteriores
se iñdicará: Saldo inicial, altas y bajas del ejercicio, y saldo final'

4. Capitalsocial.

En relación con el capital social deberá figurar la siguiente información en la Memoria:

a) La cifra mlnima de capitalftjada en los estatutos'
bi La relación de todos ios soclos protectores junto con el importe del capital que hayan suscrito y el
que esté pendiente de desembolso.
i) gl nUmero de socios participes y el importe del capital social total suscrito y el pendiente de
d'esembolso por los mismós, deigbsádo entre socios dudosos, restantes socios avalados y socios no
avalados.
d) El importe del capital social reclamado por los socios pendiente de reembolso, indicando si está
registrado como capital social o como acreedores.
e) El importe total del capital social reembolsado que continúe respondiendo de la actividad de la
sociedad, distribuido por los años en los que se efectuó el reembolso.

5. Fondo de provisiones técnicas.

para cada una de las partidas que integran el fondo de provisiones técnicas que no se ha.utilizado
para la cobertura del riesgo de crédito éspecífico -'Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de
ierceros" y'Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del conjunto de operaciones'- se indicarán los
siguientes datos: Saldo inicial, altas y bajas del ejercicio, y saldo final'

Además, elfondo de provisiones técnicas existente para la cobertura del riesgo de crédito del conjunto
de operaciones se desglosará entre elfondo mínimo necesario y elexceso sobre dicho importe.

Asimismo, se relacionarán los importes pendientes de desembolso por socios protectores y
Administraciones Públicas que consten en sus presupuestos aprobados'

Además, si se han recibido aportaciones no reintegrables para la cobertura, en primer lugar, de avales
que cumplan determinados requisitos, se detallarán, para cada tipo de aportación, todas sus
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características y se desglosarán individualmente sus saldos y los movimientos que hayan

experimentado ón el ejerácio, distinguiendo entre _los..importes que se hayan aplicado para la

cobertura de riesgos esiecificos, los q-ue todavía estén disponibles para la cobertura de determinado

t¡po oá avales y 
-los 

qub ya se puedán aplicar a la cobertura del riesgo de crédito del conjunto de

óberác¡ones. Aé¡m¡smb, sé indicárá necesariamente qué condiciones se tienen que cumplir para que

dichas aportaciones se puedan utilizar para la cobertura del riesgo de crédito del coniunto de

operaciones.

6. Cobertura del riesgo de crédito especifico'

para las correcciones de valor realizadas para la cobertura del riesgo de crédito especificode activos y

para las provisiones para cobertura de auáles y garantías dudosaJse incluirá la siguiente información:

SaHo inicial, altas y bajas del ejercicio y saldo final.

7. Contratos de reafianzamiento.

En la Memoria se describirán las principales caracteristicas de los contratos de reafianzamiento en

vigor (sociedad de reafianzamiento, ¡mpbrte total máx.imo garantizado y forma de su cálculo, importe

rZi¡ro garantizado por aval, fecha de vencimiento del contrato...). Asimismo, para cada uno de los

contratos se indicará: el importe total reafianzado, el saldo dudoso, las insolvencias no provisionadas

ñ' iá sociedad por estar cubiertas por el contrato de reaval y las cantidades cobradas por la sociedad

áá gátánii. ieciiroca sobre las que la sociedad de reafianzamiento mantenga derechos, distinguiendo

entre el importe total cobrado y el cobrado en el ejercicio por 11 sociedad de garantía recíproca,

indicando para cada uno de ellós las cuantías que e-stán registradas en el pasivo y las que se han

dado de baja del Balance'
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ANEXO II

BALANCE

ACTIVO

l. Tesorerla

ll. Dsudores comerciales y otras cuentas a cobrar
1 Socios dudosos
2 Deudores varios
3 Otros créditos con las Administraciones Públicas
4 Socios por desembolsos exigidos
5 Activos por imPuesto corriente
6 Resto de cuentas a cobrar

lll. lnversiones financieras
1 Instrumentos de Patrimonio
2 Valores representatlvos de deuda
3 Depósitos a plazo en entidades de crédito
4 Activos financieros hlbridos
5 Derivados de cobertura
6 Resto de derivados

lV. Inversiones en empresas delgrupo y asociadas

V. Activos no corrientes mantenidos para la venta

Vl. lnmovilizado material
1 Terrenos y construcciones
2 lnstalaciones técnicas, y otro inmovilado material

Vll. lnversiones inmobiliarias

Vl ll. Inmovilizado intangible

lX. Activos por imPuesto diferido

X. Resto de activos
1 Periodificaciones
2 Otros activos

TOTAL ACTIVO



PATRIMONIO NETO Y PASIVO

A) PASTVO

l. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
1 Acreedores varios
2 Pasivos por imPuestos conientes

II. DEUDAS
1 Obligaciones
2 Deudas con entidades de crédito
3 Fianzas y dePósitos recibidos
4 Sociedades de reafianzamiento
5 Derivados de cobertura
6 Resto de derivados
7 Otras deudas

lll. Pasivos por avales y garantfas
1 Garantlas financieras
2 Resto de avales Y garantlas

lV. Provisiones
1.1 Provisiones por avales y garantlas
1.2 Otras provisiones

v. Fondo de provisiones tácnicas. cobertura del conjunto de operaciones

Vl. Pasivos por imPuesto diferido

Vll. Resto de pasivos

Vlll. Capital reembolsable a la vista

B) PATRIMONIO NETO

B-1) Fondos propios

l. Gapital
1 Capitalsuscrito

1.1 Socios protectores
1.2 Socios participes

2 Menos: Capital no exigido
3 Menos: Capital reembolsable a la vista

ll. Reservas

lll. Resultados de ejercicios anteriores

lV. Resultado del ejercicio

B-2) Ajustes por cambios de valor

l. Activos financieros disponibles para la venta
ll. Otros

B-3) Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros

TOTAL PASTVO Y PATRIMONIO NETO (A+B)



PRO-MEMORIA

1. Riesgo en vigor por avales y garantías otorgados
1.1 Garantlas financieras

del que: Dudosos
1.2. Resto de avales y garantlas

del que: Dudosos
2. Riesgo reavalado

del que: Avales y garantfas dudosos



CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS PUBLICA

1. IMPORTE NETO DE LA CIFM DE NEGOCIOS
A) lngrcsos por avales y garantfae
B) lngresos por prestec¡Ón do sórvicios

2. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION

3. GASTOS DE PERSONAL
A) Su€ldos, salarios y asimilados
B) Cargas sociales
C) Provisiones

4, OTROS GASTOS DE EXPLOTACION

5. DOTACIONES A PROVTSIONES POR AVALES Y GARANTIAS (NETO)

6. CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO DE SOCIOS DUDOSOS (NETO)

7. DOTACIONES AL FONDO DE PROVISIONES TECNICAS, COBERTURA DEL CONJUNTO DE OPERACIONES (NETO)

8. FONDO DE PROVISIONES TECNICAS. APORTACIONES DE TERCEROS UTILIZADAS

9. AMORTIZACION DEL INMOVILIZADO

10, DETERIORO Y RESULTADO POR ENNEMCIONES DE ÍNMOVILÍZADO

I1. DETERIORO Y RESULTADO DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA (NETO)

A.l ) RESULTADO DE EXPLOTACION (1 +2+3+4+5+6+7+8+$+1 0+l t )

12. INGRESOS FINANCIEROS
A) De participacionos en lrctrumentos de petrimonio
B) De valores negociablgs y otros Instrumentos financieros

13. GASTOS FINANCIEROS

14. VARIACION DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS

15. DIFERENCIAS DE CAMBIO

16. CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO OE INSTRUMENTOS FII{ANCIEROS

17. RESULTADO POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS FIMNCIEROS

A.2) RESULTADO FINANCIERO (12+13+11+ltllGllT)

A.3) RESULTADO ANTES DE IÍUIPUESTOS (A.l+4.2)

1E. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

A.¡l) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.3+rE)



ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto

l. Por aiustes por cambios de valor

1. Activos financieros disponibles para la venta

2. Otros

ll. Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros

lll. Efecto impositivo

B) Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (l+ll+lll)

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias

lV. Por ajustes por cambios de valor

1. Activos financieros disponibles para la venta

2. Otros

v. Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros

Vl. Efecto impositivo

C) Totattransferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (lV+V+Vl)

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A+B+C)
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

A) FLuJos DE EFEcnvo DE LAs AcnvDADEs oe exploreoÓx
l. Re¡ultado del eJerclclo anto¡ dc lmPuott6.

2. Arutts! del re¡ult¡do.
3. Camblo¡ en el capltal corrlcnto

a) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/')

b) Otros activos (+/-)
c) Acreedores y otras cuentas I pagar (+/-)
d) Otros pasivos (+/-)

rf. Otrol futoc ds cfectlvo dc ltt tctlvld.dos de explot clón

e) Pagos de intereses (-)
b) Cobros de dividendos (+)
c) Cobros de intereses (+)
d) Cobros (pagos) por impuesto sob€ bon€fpios (+/,

e) Otros pagos (cobros) (+/')

5. Fluloc de efecdvo de la¡ ¡ctlüd¡do de cxplúdón (+r'l+r'2+r'3+r'f)

B) FLuJog DE EFEcnvo DE LAs AcrtvlDADEs oe nvensÉl
6. Pagoo por Invenloner (-)

a) Empresas del grupo y asocladas
b) lnmovilizado intanglble
c) Inmovilizado meterlal
d) Inversiones inmobillarias
e) lnversiones financleras

0 Activos no conientes mantonidos para venta
g) Otros activos

7. Cobroc por doslnvclrlom. (+)
a) Empresas del grupo y asociadas
b) Inmovilizado intangible
c) Inmovilizado material
d) lnversiones inmobiliarias
e) Inversiones financieras

0 Actlvog no c,ori€nt€s mantsnidos para ventia
g) Otros activos

E. Fluloc ds efecüvo dc l¡¡ ¡cüvldadc¡ de Invrrslón (7'6)

c) FLuJos DE EFEcrlvo DE LAs AcrlvlDADEs oe Rlencnc¡Ór
9. Gobro¡ y pagoE por Instrumontos do patrlmonlo

a) Emisión de capltsl (+)
b) Amoñización de capitrd G)
c) Fondo de prov¡siones técn¡css. Aportac¡ones de terceros (+)

10. Gobro¡ y p.gos por In lrumcntos dc prs¡Yo flnanc¡oro
a) Emisión (+)

1. Obligaciones
2. Deudas con sntidades de crédito
3. Fianzas y depósitos recibidos
4. Sociedades de reaf¡anzamiento
5. Otras deudas

b) Devolución y amortizac¡ón de (-)
l. Obligaciones
2. Deudas con entidades de crédito
3. Fianzas y d€pósilos rc¡b¡dos
4. Sociedades de reafianzamiento
5. Otras deudas

ll. Pagoc por dlvldcndoe
12. Fluloo do cfectlvo do la¡ acüvld¡dc¡ do frnancl¡clón (+l'9+l'10'll)

D) EFECTO DE LAS VARIAC¡OI{ES DE LOE nPOS DE CAtElO

E) AufúErTo,D¡su¡t¡uclór NETA DEL EFEcnvo o EQUIvALENTES (+l-5+¡¡¿¡-12*¡¡,

Efectivo o equivalentes al comienzo del eJerckfo.
Efect¡vo o €quivalentes al flnal del eiorcicio.



ANEXO lll

BALANCE RESERVADO

ACTIVO

ESTADO T.I

l l .

Tesorería
l Caia
2 Depósitos en bancos: Cuentas corrientes y de ahono

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
I Socios dudosos
2 Deudores varios

2.1 Deudores por comisiones de avales
2.2 Resto

3 Otros créditos con las Administraciones Públicas
4 Socios por desembolsos exigidos
5 Activos por impuesto corriente
6 Resto de cuentas a cobrar

lnversiones fi nancieras
1 lnstrumentos de patrimonio
2 Valores representativos de deuda

2.1 Administraciones públicas Españolas
2.1.1 Estado
2.1 .2 Comunidades Autónomas
2.1.3 Otras administraciones

2.2 Entidades de crédito
2.2.1 Valores cotizados
2.2.2 Y alo¡es no cotizados

2.3 Otros sectores residentes
2.3. 1 Valores cotizados
2.3.2 V alores no cotizados

2.4 No residentes
2.4.1 Y alores cotizados
2.4.2 Y alores no cotizados

3 Depósitos a plazo en entidades de crédito
4 Activos financieros hfbridos

4.1 Entidades de crédito
4.1.1 Cotizadas
4.1.2 No cotizadas

4.2 Otros sectores residentes
4.2.1 Cotizadas
4.2.2No cotizadas

4.3 No residentes
4.3.1 Cotizadas
4.3.2 No cotizadas

5 Derivados de cobertura
6 Resto de derivados

ilt.



lV. Inversiones en empresas delgrupo y asociadas
1 Instrumentos de Patrimonio
2 Instrumentos de deuda

V. Activos no conientes mantenidos para la venta
1 Inmovilizado adjudicado
2 Resto

Vl. Inmovilizado material
1 Terrenos y construcciones
2 Instalaciones técnicas, y otro inmovilado material

Vll. Inversiones inmobiliarias

Vlll. Inmovilizado intangible

lX. Activos por imPuesto diferido

X. Resto de activos
1 Periodificaciones
2 Otros activos

TOTAL ACTIVO



i l t .

lv.

V.

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

A) PASIVO

l. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
1 Acreedores varios

1.1 lmportes reclamados por avales
1.2 Resto

2 Pasivos por impuestos corrientes

II. DEUDAS
1 Obligaciones
2 Deudas con entidades de crédito
3 Fianzas y dePósitos recibidos
4 Sociedades de reafianzamiento
5 Derivados de cobertura
6 Resto de derivados
7 Otras deudas

Pasivos por avales y garantías
1 Garantías financieras
2 Resto de avales Y garantfas

Provisiones
1.1 Provisiones por avales y garantias
1.2 Otras provisiones

Fondo de provisiones técnicas. Cobertura delconjunto de operaciones

Vl. Pasivos por imPuesto diferido

Vll. Resto de Pasivos
1 Periodificaciones
2 Otros pasivos

Vlll. Capital reembolsable a la vista

B) PATRIMONIO NETO

B-1) Fondos proPios

l. Capital
1 Capitalsuscrito

1.1 Socios protectores
1.2 Socios participes

2 Menos: Capital no exigido
2.1 Socios protectores
2.2 Socios particiPes

3 Menos: Capital reembolsable a la vista



ll. Reservas

lll. Resultados de eiercicios anteriores

lV. Resultado del ejercicio

B-2) Ajustes por cambios de valor

f . Activos financieros disponibles parala venta
1 Instrumentos de Patrimonio
2 Valores representativos de deuda

ll. Otros

B-3) Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO (A+B)



PRO.MEMORIA

1. Riesgo en vigor por avales y garantías otorgados
1.1 Garantías financieras

del que: Dudosos
1.2. Resto de avales y garantías

del que: Dudosos
2. Riesgo reavalado

del que: Avales y garantfas dudosos
3. Otras cuentas

3.1 Prestamos y partidas a cobrar
3.1.1 Valores representativos de deuda
3.1.2 Resto

3.2 Activos financieros mantenidos para negociar
3.2.1 Instrumentos de Patrimonio
3.2.2 Y alores representativos de deuda
3.2.3 Activos financieros híbridos
3.2.4 Derivados

3.3. Otros activos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

3.4 Activos financieros disponibles para la venta
3.4.1 Instrumentos de patrimonio a valor razonable
3.4.2 lnstrumentos de patrimonio a coste
3.4.3 Valores representativos de deuda
3.4.4 Activos financieros híbridos

3.5 Cartera de inversión a vencimiento
3.6 Plusvalias (minusvalias) latentes netas en cartera de inversión a vencimiento
3.7 Capital social mlnimo
3.8 Capital social de socios dudosos
3.9 Capital social reclamado, pendiente de reembolso
3.10 Capital social reembolsado
3.11 Aportaciones alfondo de provisiones técnicas pendientes de desembolso
3.12 Socios dudosos. lmporte reavalado

3.12.1No reclamado al reavalista
3.12.2 Reclamado alreavalista, pendiente de cobro
3.12.3 Desembolsado por reavalistas

3.13 Activos fallidos
3.13.1 Fondos recibidos de sociedades de reafianzamiento
3.13.2 Otros fondos recibidos de terceros
3.13.3 Resto

3.14 Productos vencidos y no cobrados de activos dudosos
3.15 Otros activos dudosos

3.15.1 Deudores varios
3.15.2 Resto de cuentas a cobrar
3.15.3 Valores representativos de deuda
3.15.4 Depósitos aplazo en entidades de crédito
3.15.5 Inversiones en empresas del grupo y asociadas. Instrumentos de deuda

3.16 Correcciones de valor por deterioro de activos
3.16.1 Socios dudosos
3.16.2 Deudores varios



3.16.3 Resto de cuentas a cobrar
3.16.4 Valores representativos de deuda
3.16.5 Depósitos a plazo en entidades de crédito
3.16.6 Inmovilizado adjudicado en pago de deudas
3.16.7 Otros activos no corrientes en venta
3.16.8 lnversiones en empresas delgrupo y asociadas.lnstrumentos de patrimonio

3.16.9 Inversiones en empresas del grupo y asociadas.lnstrumentos de deuda

3.16.10 Resto de instrumentos de patrimonio
3.16.1 1 Inmovilizado material
3.16.12 Inversiones inmobiliarias
3. 1 6. 1 3 Inmovilizado intangible

3.17 Emprestitos emitidos y pendientes de suscripción
3.18 Disponibles a favor de la entidad
3. 1 9 Derivados fi nancieros (nocional)



ESTADO T.2

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS RESERVADA

1. IMPORTE NETO DE Iá CIFRA DE NEGOCIOS
A) Ingresos por avales y garantfas
B) Ingresos por prestación de servicios

2. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION

3. GASTOSDEPERSONAL
A) Sueldos, salarios y asimilados
B) Cargas sociales
C) Provisiones

4. OTROS GASTOS DE EXPLOTACION

5. DOTACIONES A PROVISIONES POR AVALES Y GAMNTIAS (NETO)

6. CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO DE SOCIOS DUDOSOS (NETO)

7. DOTACIONES AL FONDO DE PROVISIONES TECNICAS. COBERTURA OEL CONJUNTO DE OPERACIONES (NETO)

8. FONDO DE PROVISIONES TECNICAS, APORTACIONES DE TERCEROS UTILIZADAS

9. AMORTIZACTON DEL INMOV¡L¡ZADO

10. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE INMOVILIZADO

11. DETERIORO Y RESULTADO DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA (NETO)

A) Inmovilizado adjudicado en pago de deudas
B). Resto

A.1 ) RESULTADO DE EXPLOTACION (1 +2+3+¡f+5+6+7+8+9+1 0+1 1 )

12. INGRESOS FINANCIEROS
A) De participaciones en instrumentos de patrimonio
B) De valores negociables y ofos insÚumentos linancieros

13. GASTOS FINANCIEROS

14. VARIACION DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS

15. DIFERENCIAS DE CAMBIO

16. CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS
A) Instrumentos de patrimonio
B) Insúumentos de deuda

17. RESULTADO POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

A.2l RESULTADO FINANCIERO (12+13+l¡t+r5+10+17)

A.3) RESULTADO ANTES DE mPUESTOS (A.t+4.2)

18. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.3+t8)


